
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA TRACARG S.A, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2017 

Alos señores accionsias de TRACARG S.A. 

En cumplimento alo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañas y el Reglamento que 
establece los requislos minos que deben contener los informes de los comisarios de las 
compañías suyelas al conol de la Supenntendencia de Compañías, publicado en el Registro 
Oficial No:44, de octubre 13 de 1992, en mi calidad de Comsano de la compañía TRACARG 
SA, presento a ustedes mi informe y opinón sobre la razonablicad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Adrmnisiración, en relación con la marcha de la 
Compañía porel esercico económico lermnado a divembre 31 de 2017 

Opinión sobre cumplimiento 

¿Con eli de opinar sobre el cumplimento de los actos dela admnstración, he solicitado toda la 
información sobre las operacnes, documentación y regsros que consilero necesario revisar; 
así como también he reusado el balance general con carte a diciembre 31 del 2017, y, el 
correspondiente estado de resultados, los bros socials de la compañía y, ente llos las acias 

de unta general de scionistas. 

Es portante señalar que los estados Inancieros, adjuntos a este informe, son responsabilidad 
de los adminstradres de la compañra, siendo m responsabiidad expresar una cpmón sobre la 
razonablidad de los mismos en base ala revsón efectuada, por lo cual procedo a rendir ese 
informe. 

De acuerdo alo dispuesto enla Resolución 08.G-DSG 010, emia por la Supenntendenci de 
Compañias, publicada en el Regsto Ofcal No-98, de dicembre 31 de 2003, TRACARG S.A. 
adopló obigatoramente las Nomas Infemaconales de Infomación Financiera (NIF) para el 
regóto,preparacón ypresenizón e os Estados Financieras, a par del eecio 2012 
He revisado la información pertinente siguiendo los Iineamentos de las normas de auditoria 
generalmente aceptadas, induyendo en consecuencia, pruebas seleciwas de los regstos 
contables, evaluación del control intemo de la compañia y otros procedimentos de auditoria 
considerados necesarios de acuerdo con las ercunstancas. 

En base al andlsis realzado, concluyo que la siuacón fnancera y el resuliado de las 
operaciones del ejercido scal 2017 dela compañia, son un refe de ls indicadores inanaeros 
úcorespondentes a dicho ejercicio 

En mi opmón, los estados financieros presentan razonablemente la situación fnanciera a 
diciembre 31 de 2017 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
cuerdo con principios de contaidad generalmente aceptados y a las Normas Intemaconales 
de Información Financiera



Opimón sobre los resultados 

Acorde al balance general colado a diciembre 31 de 2017, proporcionado porel admunistrador, 
la compañía TRACARG S.A. obtuvo una UTILIDAD NETA del ejercco en la canidad de 
US$26.409.92 

Informo sobro cumplimiento ala Loy Laboral 

En cumplimento a lo dispuesto en el Mandato Constituyente No.S, la compañía durante el 
ejeracio 2017 no mantuvo trabajadores contados bajo el sstema de tercerización laboral o 
Contratación por hora 

Informe Sobre cumplimiento ala Ley de Compañas 

Es mportane señalar que en mi calidad de comisario pncial de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones consianes en el Ast278 de la Ley de Compañías 

Guayaquil, 1 Marzo del 2018 

Atentamente, 

Rui Chall Chuva 
Evo Rub Chala Chu 
COMISARIO


